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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.
  
  
Acorde con lo previsto en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada por
esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: "VISITA DOMICILIARIA,
ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER." (tesis 183, página 126, Tomo III, Segunda
Sala, compilación de 1995) y "ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA, REQUISITOS QUE DEBEN
CONTENER LAS." (tesis 509, página 367, Tomo III, Segunda Sala, compilación de 1995), que
toman en consideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud establecida por el
Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita domiciliaria, cabe concluir que el objeto no
sólo debe concebirse como propósito, intención, fin o designio, que dé lugar a la facultad
comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, sino también debe entenderse como
cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se revisa; con base
en esto último, el objeto de la orden de que se trata no debe ser general, sino determinado, para así
dar seguridad al gobernado y, por ende, no dejarlo en estado de indefensión. Por tanto, la orden
que realiza un listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada tenga
que ver con la situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna genérica, puesto que deja al
arbitrio de los visitadores las facultades de comprobación, situación que puede dar pauta a abusos
de autoridad, sin que obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise las
contribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, porque en ese momento
ya no se trata del contenido de la orden, sino del desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la
práctica de ésta debe sujetarse únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa. Esta
conclusión, sin embargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que pormenorice o
detalle el capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias correspondientes, porque tal
exageración provocaría que con una sola circunstancia que faltara, el objeto de la visita se
considerara impreciso, lo cual restringiría ilegalmente el uso de la facultad comprobatoria, situación
que tampoco es la pretendida por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es
necesario precisar que las anteriores consideraciones únicamente son válidas tratándose de
órdenes de visita para contribuyentes registrados, pues sólo de ellos la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, de acuerdo con su registro de alta, sabe qué contribuciones están a su cargo,
situación que es distinta de los casos de contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos que no
están inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes porque, en estos casos, la orden
necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones están a cargo del
destinatario de la orden. También debe señalarse que las contribuciones a cargo del sujeto pasivo,
no sólo conciernen a las materiales o de pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro tipo
de deber tributario y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, no solamente al causante o
contribuyente propiamente dicho, sino también a los retenedores, responsables solidarios y
cualquier otro sujeto que a virtud de las normas tributarias tenga que rendir cuentas al fisco.
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Contradicción de tesis 23/97. Entre las sustentadas por el Tercer y Quinto Tribunales Colegiados,
ambos en Materia Administrativa, del Primer Circuito. 26 de septiembre de 1997. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario:
Edgar Humberto Muñoz Grajales.
 
Tesis de jurisprudencia 59/97. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
pública de veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, por unanimidad de cuatro
votos de los Ministros Juan Díaz Romero, Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y
presidente Genaro David Góngora Pimentel. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
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